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I. P  R  E  S  E  N  T  A  C I  Ó  N 

El presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019 - 2022 para la Provincia 

Jorge Basadre”, tiene por objeto brindar a la ciudadanía una visión de nuestro proyecto 

de gobierno municipal para los próximos cuatro años, precisando los objetivos, 

lineamientos de acción, procedimientos, actividades, proyectos de servicios y ejecución 

de obras, el equilibrio presupuestal, entre otros que vamos a ejecutar para la 

construcción del desarrollo sostenible y darle la calidad de vida que se merecen   los 

ciudadanos de nuestra provincia. 

     La Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades en su título preliminar cuando describe  

la finalidad de los Gobiernos Locales, detallan que representan al vecindario, 

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 

integral, sostenible y armónico de su circunscripción. Otorgándoles la Autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al 

ordenamiento jurídico. 

     El presente Plan de Gobierno tiene su sustento, en la utilización los adelantos 

científicos y tecnológicos vigentes para la ejecución de nuestros proyectos, tanto en la 

mejora del sistema administrativo, atención de los servicios público, construcción de 

obras públicas, equipamiento general, los cuales serán concordantes con los 

lineamientos, políticas, y planes Regionales, Nacionales e Internacionales, para lo cual se 

establecerán los respectivos ejes de desarrollo. 

      Se establecerá un nuevo estilo de Gobernar, con sentido innovador, con una 

planificación integral de atención de servicios públicos y desarrollo económico, con 

resultados concretos, medibles y tangibles, con servicios de calidad. Se priorizaran  los 

proyecto de desarrollo agrícola, ganadero, artesanías, turísticos y la atención del agua 

potable y uso agrícola. 

      Se efectuará una redistribución interna de los presupuestos para inversión (Canon y 

sobre Canon Minero, Regalía Minera y Otros),  debiendo llegar a los que hasta ahora no 

han sido beneficiados ni tenido la oportunidad de desarrollarse, especialmente los 

jóvenes. 

     Estamos seguros que con decisión, disciplina, transparencia, con la implantación de 

una política de participación vecinal seria y con el dinamismo que nos caracteriza, 

nuestra visión de gobierno será una realidad y favor de nuestra población, 

especialmente los más necesitados. 



 

 

 

II.  I N T R O D U C C I Ó N 

     La Provincia Jorge Basadre, una Joven Provincia, cuya actividad socio 

económica ha sido siempre la agricultura y ganadería por excelencia, desde 

la orilla de nuestro litoral marítimo hasta las cumbres más inhóspitas a mas 

de 4,000 msnm, así es nuestra geografía. Ahí tenemos al agricultor 

batallando diariamente por lograr el éxitos en sus cosechas, cuyo productos 

exportables, como el orégano en la parte altoandina, los frutales en la costa 

y los cultivos tradicionales como el pimiento páprika, el ají panca (negro y 

amarillo), la cebolla; han prestigiado a Tacna y a nuestro país en los 

mercados del mundo, aun con una tecnología incipiente,  sin apoyo de las 

instituciones crediticias y de los gobiernos regional y nacional. De igual 

forma la Ganadería que prestigia a nuestra provincia con la producción de 

leche y sus derivados, gracias al sacrificio de los pequeños ganaderos. 

     El presente Plan de Gobierno trata de encausar la problemática actual 

hacia la implantación de proyectos sostenibles en el tiempo y el espacio, 

utilizando las nuevas tecnologías muy comunes en los países llamados 

desarrollados, obtener mejores cosechas, en cantidad, calidad y 

presentación de nuestros productos para una mejor comercialización y 

obtener mejores precios para los agricultores y ganaderos. 

     Al respecto, nuestra LEY N° 27972 Orgánica de Municipalidades, cuando 

trata de la PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL establece: 

”Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo económico local, con 

incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo 

económico local aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales 

y regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de 

capacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones.”. y cuando 

trata el tema de la PLANEACIÓN LOCAL, establece: “El proceso de 

planeación local es integral, permanente y participativo, articulado a las 

municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las 

políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y 



 

 

funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas para las 

municipalidades provinciales y distritales”. 

Nuestro desafío será continuar con la construcción de proyectos iniciados 

años atrás y abandonados a la fecha como el riego presurizado, 

mejoramiento de la calidad de agua, la buena utilización de abonos, 

mejoramiento de suelos, el medio ambiente, el cambio climático, la 

capacitación del agricultor y ganadero, proporcionarles infraestructura 

apropiada para un mejor desarrollo de sus actividades agrícolas y 

ganaderas. El mejoramiento de la ganadería lechera en sus diferentes 

aspectos, la implementación de proyectos artesanales, crianza de cuyes, 

camarón, ganado caprino, ovino, la apicultura,  

     En cuanto a los servicios básicos,  la captación de agua subterránea para  

proporcionar agua potable las 24 horas del día, concluir con la instalación 

de alcantarillado en la zonas que no cuentan con dicho servicio, en 

educación implementar con el servicio de INTERNET a las Instituciones 

educativas, prestar amplio apoyo a los alumnos, profesores, padres de 

familia, para que brinden un buen servicio educativo a los educandos. En 

salud la construcción de la infraestructura y equipamiento de un moderno 

Centro de Salud para atención a la población, implementación del servicio 

rural de salud en coordinación con el Ministerio de Salud, implementación 

de (vehículos) ambulancias por ser una zona con muchos accidentes 

vehiculares, equipamiento y mejoramiento del servicio de Seguridad 

Ciudadana, etc. etc. 

     El compromiso con los vecinos es servirlos con decisión, pasión, 

creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta con 

proyectos de beneficio colectivo, dejando de lado los intereses personales 

para buscar el bien común. 

     El Gobierno Municipal que proponemos es trabajar acorde a los actuales 

tiempos, con una administración fuerte, dinámica, ágil y disciplinada. 

Ofertamos un Gobierno Municipal sensible a las demandas populares. 



 

 

                   III.-  EJES TEMATICOS DE COMPETENCIA 

 

1.- POLÍTICA GLOBAL 

      a.- Desarrollo Urbano y Rural 
      b.- La Mujer, el Niño, la Juventud y Adulto Mayor 
      c.- Recreación y Deportes 
      d.- Participación Ciudadana 
 
 
2.- POLITICAS MULTISECTORIALES 

a.- Integración 
      b.- Seguridad Ciudadana 
      c.- Defensa Civil 
      d.- Relaciones Internacionales 
e.- Ciencia y Tecnología 
 
 
3.- POLÍTICAS SECTORIALES 

a.- Sector Agrario 
  b.-Sector Pesquero 
 c.- Sector Minero 
  d.- Sector Energía  
e.- Sector Industria y Artesanía 
       f.- Sector Turismo 
       g.- Sector Comercio 
       h.- Sector Transportes y Comunicaciones 
       i.-  Sector Educación 
 j.- Sector Cultura 
       k.- Sector Salud y Bienestar Social 
l.- Sector  Recreación y Deportes. 
 

 

 



 

 

III.  PROYECTOS DE INVERSION  
 
1.- DIMENSIÓN SOCIAL 
Se entiende por social todo lo que afecta al ser humano y a sus condiciones 
de vida. El proyecto social contempla fundamentalmente lo que hace 
referencia a las necesidades básicas del individuo, es decir; salud, educación, 
empleo y vivienda así como otro tipo de necesidades como son la dignidad, 
autoestima, aprecio, seguridad, consideración, la capacidad de encontrar 
sentido a la vida y al mundo que nos rodea, etc. 

 
      1.1  Creación de Servicio de agua potable y alcantarillado en el Anexo 
Sagollo. Dicho anexo no cuenta con dichos servicios, se atenderá a un total 
55 usuarios. Costo estimado S/ 1’450,000. 
 
1.2  Creación del Servicio de INTERNET en el distrito de Locumba y Anexos  e 
Instituciones Educativas Estatales y  servicio público, usuarios estimado 2,000 
personas 
Costo Estimado  S/  7’500,000. 

     1.3  Mejoramiento del Centro Salud de Locumba, y equipamiento básico y 
vehicular (C.P. Pampa Sitana y Anexo Alto Camiara). Los puestos de salud son 
de construcciones muy antiguas, y no cuentan equipamiento adecuado y la 
falta de ambulancias modernas para su desplazamiento oportuno. 
Costo estimado S/ 9’500.000. 
 
      1.4  Creación de habilitación de terrenos eriazos, para habilitación urbana, 
distrito Locumba y zonas  aledañas. El distrito de Locumba no cuenta con 
terrenos de libre disposición,Para obras públicas y habilitaciones urbanas. 
Costo Estimado  S/  6’000,000. 
 
1.5 Mejoramiento del servicio de agua potable para el C.P. PAMPA SITANA, y 
Alto Camiara. Dichos Centros Poblados cuentan con unservicios totalmente 
deficiente y carísimo.  Costo estimado S/ 3´000,000. 
 
  1.6 Mejoramiento de la Infraestructura deportiva y pública  (lozas 
deportivas, estadio Municipal, coliseo cerrado, locales comunales). Todas las 
infraestructuras se encuentran en mal estado no cumplen con los fines para 
los cuales fueron construidos. Costo estimado S/ 3´500,000. 



 

 

 
1.7 Mejoramiento del servicio de agua potable para el cercado de  Locumba 
Cuenta con dichos servicios deficientemente, el pozo de Captación 
subterránea ha colapsado y se necesita que el agua potable se atienda las 24 
horas. 
Costo estimado S/ 4’500,000. 
 
1.8  Otros de acuerdo al presupuesto participativo. 
 
 
2.- DIMENSIÓN ECONÓMICA: 
 
Entendemos esta dimensión como la capacidad de generar valor de forma responsable 
para nuestros públicos de interés, asegurando la prestación del servicio de energía con 
rentabilidad, calidad y eficiencia, promoviendo una actuación ética y transparente, y 
gestionando nuestros riesgos de forma responsable. 

La gestión de estos asuntos se orienta a mantener la visión de largo plazo y a continuar 
con la generación de valor para nuestros grupos de interés, de tal forma que los 
resultados económicos sean saludables y estén en armonía con las dinámicas de 
relacionamiento con los entornos sociales y ambientales.  

 
      2.1  Mejoramiento del sistema de riego presurizado en el distrito de 
Locumba. Cuentas con las instalaciones de la red primaria. Se debe 
concretizar las parcelas experimentales en cada predio y efectuar el 
mantenimiento del total de las instalaciones. 
En total es alrededor de 1,500 Has. con las instalaciones de riego presurizado, 
se estima un 20% para las parcelas demostrativas, mantenimiento de 
instalaciones y cambios y reposición de maquinaria y líneas de conducción. 
Costo estimado S/ 8’500,000. 
 
2.2  Mejoramiento de la ganadería de la Provincia Jorge Basadre, con la 
importación de semen, semillas para forrajes, medicinas, reparación de 
establos, curaciones, etc. etc., en la actualidad a nivel provincial se estiman 
algo de 1,500 vacunos hembras, se tiene que triplicar dicha cantidad para ser 
un pequeño potencial lechero a nivel de nuestra región. 
Se estima un costo de S/ 6´000,000. 
 



 

 

       2.3  Creación y mantenimiento de pozos subterráneos comprende 
nuevos estudios para perforación de pozos y captación de agua subterránea 
y el mantenimiento de los existentes en vista de estar colapsando por la 
antigüedad y por el impacto de los últimos sismos que han resquebrajado el 
subsuelo y las corrientes de agua subterráneas han tomado otras direcciones. 
Se estima un presupuesto de S/ 7´500,000. AsÍ mismo el equipamiento con 
maquinaria s modernas para los estudios y perforaciones. 
 
       2.4  Creación del proyecto de lucha contra las plagas y enfermedades que 
atacan a los cultivos tradicionales del valle de la Provincia Jorge Basadre 
(orégano, maíz, alfalfa, ají panca, pimiento páprika, cebolla, frutales, etc. 
Se debe efectuar un proyecto integral de apoyo a la agricultura, y estudios de 
las diferentes enfermedades de nuestros productos agroexportables y 
conservación e incremento de la ganadería lechera. 
 
 
       2.5  Creación de los proyectos artesanales de crianza de camarón de rio, 
cuyes, apicultura, crianza de caprinos, ovinos, cerdos, y otros para la 
población desocupada y sin bienes raíces. 
       Existe muchísima mano de obra desocupada que pertenecen a la 
población económicamente activa, siendo necesario estos proyectos para 
soluciona la pobreza, el hambre y la desnutrición de los niños de corta edad y 
en edad escolar. 
Se estima un presupuesto aproximado de S/ 6´000,000. 
 
       2.6  Creación del Proyecto Turístico, puesta en valor del Santuario del 
Señor de Locumba, mejoramiento de la infraestructura del Santuario y zonas 
aledañas ysu difusión por los diferentes medios de comunicación 
fomentando el turismo provincial y regional.  
Dicha actividad fomenta el turismo, el comercio y los servicios de la zona. 
Se estima un presupuesto de S/ 3´500,000. 
 
       2.7  Otros que propongan en el presupuesto participativo. 
 
 
 
 



 

 

3.- DIMENSIÓN AMBIENTAL: 
 
Los gobiernos juegan una función muy importante en la formulación de 
políticas que conlleven a una reducción de la contaminación y a la 
conservación de los recursos naturales y el ambiente. 
El deterioro de los suelos, la contaminación de las aguas y del aire, la 
inadecuada explotación agrícola y forestal, la desaparición de 
especies, la pobreza en que vive nuestra población, son algunos de 
los problemas que enfrenta nuestra sociedad, por lo que se hace 
necesario fomentar conciencia sobre la importancia de la conservación 
ambiental y el manejo eficiente de los recursos naturales.  
 
3.1 El problema en nuestra provincia es la contaminación de las aguas 
superficiales, con alta incidencia en metales, como son. el boro, 
arsénico, sal, azufre y otros, que año a año  vienen  dañando los 
suelos del valle. A esto tenemos también la presencia de la minería 
que de una u otra forma impacta en el medio ambiente. 
Como gobierno Local se tiene que efectuar los estudios 
correspondientes y propiciar la descontaminación del RIO LOCUMBA 
que viene afectando directamente a la agricultura y ganadería, siendo 
el rendimiento productivo de las especies cada vez menor tanto en 
cantidad, calidad y presentación de los productos cultivados. 
Urge la implementación de un estudio muy serio al respecto  e 
implementar una planta procesadora para la descontaminación de 
dichas agua superficiales. 
Se estima presupuesto para estudios y construcción y equipamiento 
de una planta de S/ 15´000,000. en la primera etapa. 
 
3.2  Represamiento de aguas pluviales por temporadas de lluvias, es 
muy urgente dichos estudios y construcción de la misma, ya que 
millones de metros cúbicos que se van al mar y son agua dulce de 
buena calidad, con dicho represamiento se incrementaría la frontera 
agrícola y dar ocupación a ciento de desocupados.  
Se calcula para estudios la suma S/ 3´000,000.yposteriormente se 
evaluará el monto de las inversiones en obras civiles. 
 
3.3 Estudio de suelos, es urgente un estudios de suelos de todos los 
predios de nuestra provincia para analizar la calidad de los mismos, y 
orientar los cultivos que deben realizar los agricultores y como debe 



 

 

ser el manejo de las semillas, el proceso de cultivos, el uso del agua, 
de los abonos, insecticidas, etc. 
 
 
 
4.- DIMENSION INSTITUCIONAL 
 

La dimensión funcional se encuentra en la misma esencia de la 
administración institucional, ya que ésta surge precisamente como resultado 
de la «descentralización funcional» de las actividades ejercidas por las 
Administraciones Públicas. 
 
4.1  Capacitación de personal. Los sistemas administrativos cambian, los 
adelantos tecnológicos se renuevan permanentemente, los dispositivos legal 
se modifican, algunos son derogados, etc. etc. entonces es necesario una 
capacitación permanente al personal de la institución a efectos de no tener 
problemas internos y externos. 
Como solución se requiere una un programa de capacitación permanente, 
asignándole los presupuestos correspondientes. 
Monto presupuestal estimado S/ 600,000.anual 
 
4.2 Evaluar los medios tecnológicos, equipos, muebles, etc. requeridos para 
un buen funcionamiento municipal. Es necesario efectuar estaevaluación 
para mejorar el rendimiento del personal y dotarles de los medios suficientes 
con tecnología de punta y conseguirlos logros deseados. 
Se estima que se asigne un presupuesto de S/ 900.00 
 
 
4.3  Brindar charlas de capacitación y orientación a la población, con la 
finalidad de que estén enterados del manejo presupuestal, efectúen el 
cumplimiento de sus obligaciones y se tenga las mejores relaciones entre 
pueblo y gobierno municipal. 
 
5.- OTROS 
 
      5.1 En el Plan de Gobierno Concertado se verán los diferentes proyectos 
que requiere la población. 
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económica ha sido siempre la agricultura y ganadería por excelencia, desde 

la orilla de nuestro litoral marítimo hasta las cumbres más inhóspitas a mas 

de 4,000 msnm, así es nuestra geografía. Ahí tenemos al agricultor 

batallando diariamente por lograr el éxitos en sus cosechas, cuyo productos 

exportables, como el orégano en la parte altoandina, los frutales en la costa 

y los cultivos tradicionales como el pimiento páprika, el ají panca (negro y 
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municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las 
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funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas para las 
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mejoramiento de suelos, el medio ambiente, el cambio climático, la 

capacitación del agricultor y ganadero, proporcionarles infraestructura 
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aspectos, la implementación de proyectos artesanales, crianza de cuyes, 
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rural de salud en coordinación con el Ministerio de Salud, implementación 

de (vehículos) ambulancias por ser una zona con muchos accidentes 

vehiculares, equipamiento y mejoramiento del servicio de Seguridad 

Ciudadana, etc. etc. 

     El compromiso con los vecinos es servirlos con decisión, pasión, 

creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta con 

proyectos de beneficio colectivo, dejando de lado los intereses personales 

para buscar el bien común. 

     El Gobierno Municipal que proponemos es trabajar acorde a los actuales 

tiempos, con una administración fuerte, dinámica, ágil y disciplinada. 

Ofertamos un Gobierno Municipal sensible a las demandas populares. 



 

 

                   III.-  EJES TEMATICOS DE COMPETENCIA 

 

1.- POLÍTICA GLOBAL 

      a.- Desarrollo Urbano y Rural 
      b.- La Mujer, el Niño, la Juventud y Adulto Mayor 
      c.- Recreación y Deportes 
      d.- Participación Ciudadana 
 
 
2.- POLITICAS MULTISECTORIALES 

a.- Integración 
      b.- Seguridad Ciudadana 
      c.- Defensa Civil 
      d.- Relaciones Internacionales 
e.- Ciencia y Tecnología 
 
 
3.- POLÍTICAS SECTORIALES 

a.- Sector Agrario 
  b.-Sector Pesquero 
 c.- Sector Minero 
  d.- Sector Energía  
e.- Sector Industria y Artesanía 
       f.- Sector Turismo 
       g.- Sector Comercio 
       h.- Sector Transportes y Comunicaciones 
       i.-  Sector Educación 
 j.- Sector Cultura 
       k.- Sector Salud y Bienestar Social 
l.- Sector  Recreación y Deportes. 
 

 

 



 

 

III.  PROYECTOS DE INVERSION  
 
1.- DIMENSIÓN SOCIAL 
Se entiende por social todo lo que afecta al ser humano y a sus condiciones 
de vida. El proyecto social contempla fundamentalmente lo que hace 
referencia a las necesidades básicas del individuo, es decir; salud, educación, 
empleo y vivienda así como otro tipo de necesidades como son la dignidad, 
autoestima, aprecio, seguridad, consideración, la capacidad de encontrar 
sentido a la vida y al mundo que nos rodea, etc. 

 
      1.1  Creación de Servicio de agua potable y alcantarillado en el Anexo 
Sagollo. Dicho anexo no cuenta con dichos servicios, se atenderá a un total 
55 usuarios. Costo estimado S/ 1’450,000. 
 
1.2  Creación del Servicio de INTERNET en el distrito de Locumba y Anexos  e 
Instituciones Educativas Estatales y  servicio público, usuarios estimado 2,000 
personas 
Costo Estimado  S/  7’500,000. 

     1.3  Mejoramiento del Centro Salud de Locumba, y equipamiento básico y 
vehicular (C.P. Pampa Sitana y Anexo Alto Camiara). Los puestos de salud son 
de construcciones muy antiguas, y no cuentan equipamiento adecuado y la 
falta de ambulancias modernas para su desplazamiento oportuno. 
Costo estimado S/ 9’500.000. 
 
      1.4  Creación de habilitación de terrenos eriazos, para habilitación urbana, 
distrito Locumba y zonas  aledañas. El distrito de Locumba no cuenta con 
terrenos de libre disposición,Para obras públicas y habilitaciones urbanas. 
Costo Estimado  S/  6’000,000. 
 
1.5 Mejoramiento del servicio de agua potable para el C.P. PAMPA SITANA, y 
Alto Camiara. Dichos Centros Poblados cuentan con unservicios totalmente 
deficiente y carísimo.  Costo estimado S/ 3´000,000. 
 
  1.6 Mejoramiento de la Infraestructura deportiva y pública  (lozas 
deportivas, estadio Municipal, coliseo cerrado, locales comunales). Todas las 
infraestructuras se encuentran en mal estado no cumplen con los fines para 
los cuales fueron construidos. Costo estimado S/ 3´500,000. 



 

 

 
1.7 Mejoramiento del servicio de agua potable para el cercado de  Locumba 
Cuenta con dichos servicios deficientemente, el pozo de Captación 
subterránea ha colapsado y se necesita que el agua potable se atienda las 24 
horas. 
Costo estimado S/ 4’500,000. 
 
1.8  Otros de acuerdo al presupuesto participativo. 
 
 
2.- DIMENSIÓN ECONÓMICA: 
 
Entendemos esta dimensión como la capacidad de generar valor de forma responsable 
para nuestros públicos de interés, asegurando la prestación del servicio de energía con 
rentabilidad, calidad y eficiencia, promoviendo una actuación ética y transparente, y 
gestionando nuestros riesgos de forma responsable. 

La gestión de estos asuntos se orienta a mantener la visión de largo plazo y a continuar 
con la generación de valor para nuestros grupos de interés, de tal forma que los 
resultados económicos sean saludables y estén en armonía con las dinámicas de 
relacionamiento con los entornos sociales y ambientales.  

 
      2.1  Mejoramiento del sistema de riego presurizado en el distrito de 
Locumba. Cuentas con las instalaciones de la red primaria. Se debe 
concretizar las parcelas experimentales en cada predio y efectuar el 
mantenimiento del total de las instalaciones. 
En total es alrededor de 1,500 Has. con las instalaciones de riego presurizado, 
se estima un 20% para las parcelas demostrativas, mantenimiento de 
instalaciones y cambios y reposición de maquinaria y líneas de conducción. 
Costo estimado S/ 8’500,000. 
 
2.2  Mejoramiento de la ganadería de la Provincia Jorge Basadre, con la 
importación de semen, semillas para forrajes, medicinas, reparación de 
establos, curaciones, etc. etc., en la actualidad a nivel provincial se estiman 
algo de 1,500 vacunos hembras, se tiene que triplicar dicha cantidad para ser 
un pequeño potencial lechero a nivel de nuestra región. 
Se estima un costo de S/ 6´000,000. 
 



 

 

       2.3  Creación y mantenimiento de pozos subterráneos comprende 
nuevos estudios para perforación de pozos y captación de agua subterránea 
y el mantenimiento de los existentes en vista de estar colapsando por la 
antigüedad y por el impacto de los últimos sismos que han resquebrajado el 
subsuelo y las corrientes de agua subterráneas han tomado otras direcciones. 
Se estima un presupuesto de S/ 7´500,000. AsÍ mismo el equipamiento con 
maquinaria s modernas para los estudios y perforaciones. 
 
       2.4  Creación del proyecto de lucha contra las plagas y enfermedades que 
atacan a los cultivos tradicionales del valle de la Provincia Jorge Basadre 
(orégano, maíz, alfalfa, ají panca, pimiento páprika, cebolla, frutales, etc. 
Se debe efectuar un proyecto integral de apoyo a la agricultura, y estudios de 
las diferentes enfermedades de nuestros productos agroexportables y 
conservación e incremento de la ganadería lechera. 
 
 
       2.5  Creación de los proyectos artesanales de crianza de camarón de rio, 
cuyes, apicultura, crianza de caprinos, ovinos, cerdos, y otros para la 
población desocupada y sin bienes raíces. 
       Existe muchísima mano de obra desocupada que pertenecen a la 
población económicamente activa, siendo necesario estos proyectos para 
soluciona la pobreza, el hambre y la desnutrición de los niños de corta edad y 
en edad escolar. 
Se estima un presupuesto aproximado de S/ 6´000,000. 
 
       2.6  Creación del Proyecto Turístico, puesta en valor del Santuario del 
Señor de Locumba, mejoramiento de la infraestructura del Santuario y zonas 
aledañas ysu difusión por los diferentes medios de comunicación 
fomentando el turismo provincial y regional.  
Dicha actividad fomenta el turismo, el comercio y los servicios de la zona. 
Se estima un presupuesto de S/ 3´500,000. 
 
       2.7  Otros que propongan en el presupuesto participativo. 
 
 
 
 



 

 

3.- DIMENSIÓN AMBIENTAL: 
 
Los gobiernos juegan una función muy importante en la formulación de 
políticas que conlleven a una reducción de la contaminación y a la 
conservación de los recursos naturales y el ambiente. 
El deterioro de los suelos, la contaminación de las aguas y del aire, la 
inadecuada explotación agrícola y forestal, la desaparición de 
especies, la pobreza en que vive nuestra población, son algunos de 
los problemas que enfrenta nuestra sociedad, por lo que se hace 
necesario fomentar conciencia sobre la importancia de la conservación 
ambiental y el manejo eficiente de los recursos naturales.  
 
3.1 El problema en nuestra provincia es la contaminación de las aguas 
superficiales, con alta incidencia en metales, como son. el boro, 
arsénico, sal, azufre y otros, que año a año  vienen  dañando los 
suelos del valle. A esto tenemos también la presencia de la minería 
que de una u otra forma impacta en el medio ambiente. 
Como gobierno Local se tiene que efectuar los estudios 
correspondientes y propiciar la descontaminación del RIO LOCUMBA 
que viene afectando directamente a la agricultura y ganadería, siendo 
el rendimiento productivo de las especies cada vez menor tanto en 
cantidad, calidad y presentación de los productos cultivados. 
Urge la implementación de un estudio muy serio al respecto  e 
implementar una planta procesadora para la descontaminación de 
dichas agua superficiales. 
Se estima presupuesto para estudios y construcción y equipamiento 
de una planta de S/ 15´000,000. en la primera etapa. 
 
3.2  Represamiento de aguas pluviales por temporadas de lluvias, es 
muy urgente dichos estudios y construcción de la misma, ya que 
millones de metros cúbicos que se van al mar y son agua dulce de 
buena calidad, con dicho represamiento se incrementaría la frontera 
agrícola y dar ocupación a ciento de desocupados.  
Se calcula para estudios la suma S/ 3´000,000.yposteriormente se 
evaluará el monto de las inversiones en obras civiles. 
 
3.3 Estudio de suelos, es urgente un estudios de suelos de todos los 
predios de nuestra provincia para analizar la calidad de los mismos, y 
orientar los cultivos que deben realizar los agricultores y como debe 



 

 

ser el manejo de las semillas, el proceso de cultivos, el uso del agua, 
de los abonos, insecticidas, etc. 
 
 
 
4.- DIMENSION INSTITUCIONAL 
 

La dimensión funcional se encuentra en la misma esencia de la 
administración institucional, ya que ésta surge precisamente como resultado 
de la «descentralización funcional» de las actividades ejercidas por las 
Administraciones Públicas. 
 
4.1  Capacitación de personal. Los sistemas administrativos cambian, los 
adelantos tecnológicos se renuevan permanentemente, los dispositivos legal 
se modifican, algunos son derogados, etc. etc. entonces es necesario una 
capacitación permanente al personal de la institución a efectos de no tener 
problemas internos y externos. 
Como solución se requiere una un programa de capacitación permanente, 
asignándole los presupuestos correspondientes. 
Monto presupuestal estimado S/ 600,000.anual 
 
4.2 Evaluar los medios tecnológicos, equipos, muebles, etc. requeridos para 
un buen funcionamiento municipal. Es necesario efectuar estaevaluación 
para mejorar el rendimiento del personal y dotarles de los medios suficientes 
con tecnología de punta y conseguirlos logros deseados. 
Se estima que se asigne un presupuesto de S/ 900.00 
 
 
4.3  Brindar charlas de capacitación y orientación a la población, con la 
finalidad de que estén enterados del manejo presupuestal, efectúen el 
cumplimiento de sus obligaciones y se tenga las mejores relaciones entre 
pueblo y gobierno municipal. 
 
5.- OTROS 
 
      5.1 En el Plan de Gobierno Concertado se verán los diferentes proyectos 
que requiere la población. 
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I. P  R  E  S  E  N  T  A  C I  Ó  N 

El presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019 - 2022 para la Provincia 

Jorge Basadre”, tiene por objeto brindar a la ciudadanía una visión de nuestro proyecto 

de gobierno municipal para los próximos cuatro años, precisando los objetivos, 

lineamientos de acción, procedimientos, actividades, proyectos de servicios y ejecución 

de obras, el equilibrio presupuestal, entre otros que vamos a ejecutar para la 

construcción del desarrollo sostenible y darle la calidad de vida que se merecen   los 

ciudadanos de nuestra provincia. 

     La Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades en su título preliminar cuando describe  

la finalidad de los Gobiernos Locales, detallan que representan al vecindario, 

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 

integral, sostenible y armónico de su circunscripción. Otorgándoles la Autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al 

ordenamiento jurídico. 

     El presente Plan de Gobierno tiene su sustento, en la utilización los adelantos 

científicos y tecnológicos vigentes para la ejecución de nuestros proyectos, tanto en la 

mejora del sistema administrativo, atención de los servicios público, construcción de 

obras públicas, equipamiento general, los cuales serán concordantes con los 

lineamientos, políticas, y planes Regionales, Nacionales e Internacionales, para lo cual se 

establecerán los respectivos ejes de desarrollo. 

      Se establecerá un nuevo estilo de Gobernar, con sentido innovador, con una 

planificación integral de atención de servicios públicos y desarrollo económico, con 

resultados concretos, medibles y tangibles, con servicios de calidad. Se priorizaran  los 

proyecto de desarrollo agrícola, ganadero, artesanías, turísticos y la atención del agua 

potable y uso agrícola. 

      Se efectuará una redistribución interna de los presupuestos para inversión (Canon y 

sobre Canon Minero, Regalía Minera y Otros),  debiendo llegar a los que hasta ahora no 

han sido beneficiados ni tenido la oportunidad de desarrollarse, especialmente los 

jóvenes. 

     Estamos seguros que con decisión, disciplina, transparencia, con la implantación de 

una política de participación vecinal seria y con el dinamismo que nos caracteriza, 

nuestra visión de gobierno será una realidad y favor de nuestra población, 

especialmente los más necesitados. 



 

 

 

II.  I N T R O D U C C I Ó N 

     La Provincia Jorge Basadre, una Joven Provincia, cuya actividad socio 

económica ha sido siempre la agricultura y ganadería por excelencia, desde 

la orilla de nuestro litoral marítimo hasta las cumbres más inhóspitas a mas 

de 4,000 msnm, así es nuestra geografía. Ahí tenemos al agricultor 

batallando diariamente por lograr el éxitos en sus cosechas, cuyo productos 

exportables, como el orégano en la parte altoandina, los frutales en la costa 

y los cultivos tradicionales como el pimiento páprika, el ají panca (negro y 

amarillo), la cebolla; han prestigiado a Tacna y a nuestro país en los 

mercados del mundo, aun con una tecnología incipiente,  sin apoyo de las 

instituciones crediticias y de los gobiernos regional y nacional. De igual 

forma la Ganadería que prestigia a nuestra provincia con la producción de 

leche y sus derivados, gracias al sacrificio de los pequeños ganaderos. 

     El presente Plan de Gobierno trata de encausar la problemática actual 

hacia la implantación de proyectos sostenibles en el tiempo y el espacio, 

utilizando las nuevas tecnologías muy comunes en los países llamados 

desarrollados, obtener mejores cosechas, en cantidad, calidad y 

presentación de nuestros productos para una mejor comercialización y 

obtener mejores precios para los agricultores y ganaderos. 

     Al respecto, nuestra LEY N° 27972 Orgánica de Municipalidades, cuando 

trata de la PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL establece: 

”Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo económico local, con 

incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo 

económico local aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales 

y regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de 

capacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones.”. y cuando 

trata el tema de la PLANEACIÓN LOCAL, establece: “El proceso de 

planeación local es integral, permanente y participativo, articulado a las 

municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las 

políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y 



 

 

funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas para las 

municipalidades provinciales y distritales”. 

Nuestro desafío será continuar con la construcción de proyectos iniciados 

años atrás y abandonados a la fecha como el riego presurizado, 

mejoramiento de la calidad de agua, la buena utilización de abonos, 

mejoramiento de suelos, el medio ambiente, el cambio climático, la 

capacitación del agricultor y ganadero, proporcionarles infraestructura 

apropiada para un mejor desarrollo de sus actividades agrícolas y 

ganaderas. El mejoramiento de la ganadería lechera en sus diferentes 

aspectos, la implementación de proyectos artesanales, crianza de cuyes, 

camarón, ganado caprino, ovino, la apicultura,  

     En cuanto a los servicios básicos,  la captación de agua subterránea para  

proporcionar agua potable las 24 horas del día, concluir con la instalación 

de alcantarillado en la zonas que no cuentan con dicho servicio, en 

educación implementar con el servicio de INTERNET a las Instituciones 

educativas, prestar amplio apoyo a los alumnos, profesores, padres de 

familia, para que brinden un buen servicio educativo a los educandos. En 

salud la construcción de la infraestructura y equipamiento de un moderno 

Centro de Salud para atención a la población, implementación del servicio 

rural de salud en coordinación con el Ministerio de Salud, implementación 

de (vehículos) ambulancias por ser una zona con muchos accidentes 

vehiculares, equipamiento y mejoramiento del servicio de Seguridad 

Ciudadana, etc. etc. 

     El compromiso con los vecinos es servirlos con decisión, pasión, 

creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta con 

proyectos de beneficio colectivo, dejando de lado los intereses personales 

para buscar el bien común. 

     El Gobierno Municipal que proponemos es trabajar acorde a los actuales 

tiempos, con una administración fuerte, dinámica, ágil y disciplinada. 

Ofertamos un Gobierno Municipal sensible a las demandas populares. 



 

 

                   III.-  EJES TEMATICOS DE COMPETENCIA 

 

1.- POLÍTICA GLOBAL 

      a.- Desarrollo Urbano y Rural 
      b.- La Mujer, el Niño, la Juventud y Adulto Mayor 
      c.- Recreación y Deportes 
      d.- Participación Ciudadana 
 
 
2.- POLITICAS MULTISECTORIALES 

a.- Integración 
      b.- Seguridad Ciudadana 
      c.- Defensa Civil 
      d.- Relaciones Internacionales 
e.- Ciencia y Tecnología 
 
 
3.- POLÍTICAS SECTORIALES 

a.- Sector Agrario 
  b.-Sector Pesquero 
 c.- Sector Minero 
  d.- Sector Energía  
e.- Sector Industria y Artesanía 
       f.- Sector Turismo 
       g.- Sector Comercio 
       h.- Sector Transportes y Comunicaciones 
       i.-  Sector Educación 
 j.- Sector Cultura 
       k.- Sector Salud y Bienestar Social 
l.- Sector  Recreación y Deportes. 
 

 

 



 

 

III.  PROYECTOS DE INVERSION  
 
1.- DIMENSIÓN SOCIAL 
Se entiende por social todo lo que afecta al ser humano y a sus condiciones 
de vida. El proyecto social contempla fundamentalmente lo que hace 
referencia a las necesidades básicas del individuo, es decir; salud, educación, 
empleo y vivienda así como otro tipo de necesidades como son la dignidad, 
autoestima, aprecio, seguridad, consideración, la capacidad de encontrar 
sentido a la vida y al mundo que nos rodea, etc. 

 
      1.1  Creación de Servicio de agua potable y alcantarillado en el Anexo 
Sagollo. Dicho anexo no cuenta con dichos servicios, se atenderá a un total 
55 usuarios. Costo estimado S/ 1’450,000. 
 
1.2  Creación del Servicio de INTERNET en el distrito de Locumba y Anexos  e 
Instituciones Educativas Estatales y  servicio público, usuarios estimado 2,000 
personas 
Costo Estimado  S/  7’500,000. 

     1.3  Mejoramiento del Centro Salud de Locumba, y equipamiento básico y 
vehicular (C.P. Pampa Sitana y Anexo Alto Camiara). Los puestos de salud son 
de construcciones muy antiguas, y no cuentan equipamiento adecuado y la 
falta de ambulancias modernas para su desplazamiento oportuno. 
Costo estimado S/ 9’500.000. 
 
      1.4  Creación de habilitación de terrenos eriazos, para habilitación urbana, 
distrito Locumba y zonas  aledañas. El distrito de Locumba no cuenta con 
terrenos de libre disposición,Para obras públicas y habilitaciones urbanas. 
Costo Estimado  S/  6’000,000. 
 
1.5 Mejoramiento del servicio de agua potable para el C.P. PAMPA SITANA, y 
Alto Camiara. Dichos Centros Poblados cuentan con unservicios totalmente 
deficiente y carísimo.  Costo estimado S/ 3´000,000. 
 
  1.6 Mejoramiento de la Infraestructura deportiva y pública  (lozas 
deportivas, estadio Municipal, coliseo cerrado, locales comunales). Todas las 
infraestructuras se encuentran en mal estado no cumplen con los fines para 
los cuales fueron construidos. Costo estimado S/ 3´500,000. 



 

 

 
1.7 Mejoramiento del servicio de agua potable para el cercado de  Locumba 
Cuenta con dichos servicios deficientemente, el pozo de Captación 
subterránea ha colapsado y se necesita que el agua potable se atienda las 24 
horas. 
Costo estimado S/ 4’500,000. 
 
1.8  Otros de acuerdo al presupuesto participativo. 
 
 
2.- DIMENSIÓN ECONÓMICA: 
 
Entendemos esta dimensión como la capacidad de generar valor de forma responsable 
para nuestros públicos de interés, asegurando la prestación del servicio de energía con 
rentabilidad, calidad y eficiencia, promoviendo una actuación ética y transparente, y 
gestionando nuestros riesgos de forma responsable. 

La gestión de estos asuntos se orienta a mantener la visión de largo plazo y a continuar 
con la generación de valor para nuestros grupos de interés, de tal forma que los 
resultados económicos sean saludables y estén en armonía con las dinámicas de 
relacionamiento con los entornos sociales y ambientales.  

 
      2.1  Mejoramiento del sistema de riego presurizado en el distrito de 
Locumba. Cuentas con las instalaciones de la red primaria. Se debe 
concretizar las parcelas experimentales en cada predio y efectuar el 
mantenimiento del total de las instalaciones. 
En total es alrededor de 1,500 Has. con las instalaciones de riego presurizado, 
se estima un 20% para las parcelas demostrativas, mantenimiento de 
instalaciones y cambios y reposición de maquinaria y líneas de conducción. 
Costo estimado S/ 8’500,000. 
 
2.2  Mejoramiento de la ganadería de la Provincia Jorge Basadre, con la 
importación de semen, semillas para forrajes, medicinas, reparación de 
establos, curaciones, etc. etc., en la actualidad a nivel provincial se estiman 
algo de 1,500 vacunos hembras, se tiene que triplicar dicha cantidad para ser 
un pequeño potencial lechero a nivel de nuestra región. 
Se estima un costo de S/ 6´000,000. 
 



 

 

       2.3  Creación y mantenimiento de pozos subterráneos comprende 
nuevos estudios para perforación de pozos y captación de agua subterránea 
y el mantenimiento de los existentes en vista de estar colapsando por la 
antigüedad y por el impacto de los últimos sismos que han resquebrajado el 
subsuelo y las corrientes de agua subterráneas han tomado otras direcciones. 
Se estima un presupuesto de S/ 7´500,000. AsÍ mismo el equipamiento con 
maquinaria s modernas para los estudios y perforaciones. 
 
       2.4  Creación del proyecto de lucha contra las plagas y enfermedades que 
atacan a los cultivos tradicionales del valle de la Provincia Jorge Basadre 
(orégano, maíz, alfalfa, ají panca, pimiento páprika, cebolla, frutales, etc. 
Se debe efectuar un proyecto integral de apoyo a la agricultura, y estudios de 
las diferentes enfermedades de nuestros productos agroexportables y 
conservación e incremento de la ganadería lechera. 
 
 
       2.5  Creación de los proyectos artesanales de crianza de camarón de rio, 
cuyes, apicultura, crianza de caprinos, ovinos, cerdos, y otros para la 
población desocupada y sin bienes raíces. 
       Existe muchísima mano de obra desocupada que pertenecen a la 
población económicamente activa, siendo necesario estos proyectos para 
soluciona la pobreza, el hambre y la desnutrición de los niños de corta edad y 
en edad escolar. 
Se estima un presupuesto aproximado de S/ 6´000,000. 
 
       2.6  Creación del Proyecto Turístico, puesta en valor del Santuario del 
Señor de Locumba, mejoramiento de la infraestructura del Santuario y zonas 
aledañas ysu difusión por los diferentes medios de comunicación 
fomentando el turismo provincial y regional.  
Dicha actividad fomenta el turismo, el comercio y los servicios de la zona. 
Se estima un presupuesto de S/ 3´500,000. 
 
       2.7  Otros que propongan en el presupuesto participativo. 
 
 
 
 



 

 

3.- DIMENSIÓN AMBIENTAL: 
 
Los gobiernos juegan una función muy importante en la formulación de 
políticas que conlleven a una reducción de la contaminación y a la 
conservación de los recursos naturales y el ambiente. 
El deterioro de los suelos, la contaminación de las aguas y del aire, la 
inadecuada explotación agrícola y forestal, la desaparición de 
especies, la pobreza en que vive nuestra población, son algunos de 
los problemas que enfrenta nuestra sociedad, por lo que se hace 
necesario fomentar conciencia sobre la importancia de la conservación 
ambiental y el manejo eficiente de los recursos naturales.  
 
3.1 El problema en nuestra provincia es la contaminación de las aguas 
superficiales, con alta incidencia en metales, como son. el boro, 
arsénico, sal, azufre y otros, que año a año  vienen  dañando los 
suelos del valle. A esto tenemos también la presencia de la minería 
que de una u otra forma impacta en el medio ambiente. 
Como gobierno Local se tiene que efectuar los estudios 
correspondientes y propiciar la descontaminación del RIO LOCUMBA 
que viene afectando directamente a la agricultura y ganadería, siendo 
el rendimiento productivo de las especies cada vez menor tanto en 
cantidad, calidad y presentación de los productos cultivados. 
Urge la implementación de un estudio muy serio al respecto  e 
implementar una planta procesadora para la descontaminación de 
dichas agua superficiales. 
Se estima presupuesto para estudios y construcción y equipamiento 
de una planta de S/ 15´000,000. en la primera etapa. 
 
3.2  Represamiento de aguas pluviales por temporadas de lluvias, es 
muy urgente dichos estudios y construcción de la misma, ya que 
millones de metros cúbicos que se van al mar y son agua dulce de 
buena calidad, con dicho represamiento se incrementaría la frontera 
agrícola y dar ocupación a ciento de desocupados.  
Se calcula para estudios la suma S/ 3´000,000.yposteriormente se 
evaluará el monto de las inversiones en obras civiles. 
 
3.3 Estudio de suelos, es urgente un estudios de suelos de todos los 
predios de nuestra provincia para analizar la calidad de los mismos, y 
orientar los cultivos que deben realizar los agricultores y como debe 



 

 

ser el manejo de las semillas, el proceso de cultivos, el uso del agua, 
de los abonos, insecticidas, etc. 
 
 
 
4.- DIMENSION INSTITUCIONAL 
 

La dimensión funcional se encuentra en la misma esencia de la 
administración institucional, ya que ésta surge precisamente como resultado 
de la «descentralización funcional» de las actividades ejercidas por las 
Administraciones Públicas. 
 
4.1  Capacitación de personal. Los sistemas administrativos cambian, los 
adelantos tecnológicos se renuevan permanentemente, los dispositivos legal 
se modifican, algunos son derogados, etc. etc. entonces es necesario una 
capacitación permanente al personal de la institución a efectos de no tener 
problemas internos y externos. 
Como solución se requiere una un programa de capacitación permanente, 
asignándole los presupuestos correspondientes. 
Monto presupuestal estimado S/ 600,000.anual 
 
4.2 Evaluar los medios tecnológicos, equipos, muebles, etc. requeridos para 
un buen funcionamiento municipal. Es necesario efectuar estaevaluación 
para mejorar el rendimiento del personal y dotarles de los medios suficientes 
con tecnología de punta y conseguirlos logros deseados. 
Se estima que se asigne un presupuesto de S/ 900.00 
 
 
4.3  Brindar charlas de capacitación y orientación a la población, con la 
finalidad de que estén enterados del manejo presupuestal, efectúen el 
cumplimiento de sus obligaciones y se tenga las mejores relaciones entre 
pueblo y gobierno municipal. 
 
5.- OTROS 
 
      5.1 En el Plan de Gobierno Concertado se verán los diferentes proyectos 
que requiere la población. 

 



 

 

 
 

 
 


